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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 3.901/2017

Con fecha 23 de octubre de 2017, la Sra. Alcaldesa dictó, en-

tre otros, el Decreto nº. 8663 del tenor literal siguiente:

“Habiéndose aprobado un nuevo organigrama, cuya memoria

rectificada por Decreto de Alcaldía nº. 10514 de 13/12/2016, esta-

blece una ordenación de coordinaciones y direcciones generales

con un contenido al que deben adaptarse los puestos ya creados

y que, por otra parte, el devenir de la función directiva y de coordi-

nación de los distintos servicios, aconsejan reformular varios

puestos directivos, por lo que visto el escrito del Coordinador Ge-

neral de Presidencia y Políticas Transversales y el informe-pro-

puesta del Asesor Técnico de Alcaldía-Presidencia,

Vengo en disponer:

Primero: Modificar el puesto creado por Decreto nº. 6670, de 4

de agosto de 2017, cuya denominación contenida en el citado De-

creto es: Coordinación General de Gestión, Recursos Humanos y

Promoción de la Ciudad, que pasaría a denominarse: Coordina-

ción General de Gestión, Recursos Humanos y Desarrollo Econó-

mico. Coordinación que tendrá las atribuciones contenidas en el

Decreto nº. 10514, de 13/12/2016, por el que se aprueba la me-

moria del vigente organigrama.

Segundo: Modificar el puesto creado por Decreto nº. 8760, de

16 de julio de 2015, cuya denominación contenida en el citado

Decreto es: Dirección General de Presidencia, Políticas Transver-

sales, Fomento Comercial, Promoción de la Igualdad y Órganos

de Comunicación, que pasaría a denominarse: Dirección General

de Presidencia, Políticas Transversales, Promoción de la Igual-

dad y Órganos de Comunicación, Dirección que tendrá las atribu-

ciones contenidas en el Decreto nº. 10514, de 13/12/2016, por el

que se aprueba la memoria del vigente organigrama".

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia y en el Portal de Transparencia.

Cuarto. Notificar la presente modificación a las personas titula-

res de ambos puestos, a la Secretaría del Pleno y de la Junta de

Gobierno Local. Córdoba, 23 de octubre de 2017. La Alcaldesa,

M. Isabel Ambrosio Palos”.

Córdoba, 23 de octubre de 2017. La Alcaldesa, M. Isabel Am-

brosio Palos.
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